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rrecta aPlicación ., desenvolvimiento d. la presente autori
zación.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. I. mucboa aftQI.
Madrid, 26 de octubre de 1984.--P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director pneTal de ExPOrtación.

24756 ORDEN de 20l de oclUb... de 19H por '" quo le
outorIzG o '" _ .lnduslrlao Pelele_o 8. A._,
., nigtm8" ct. frdflco cM p.rl.oclonamtBnto ac"vo
paro lo irJ1por1ocedB d8 cU""'4I' mercancta. y lB
'%pOrtGctdn dfI pi."" lanar.. curttda. al cromo y
con acabado -doubl. tac...

limo. Sr,: Cumplldo. los trémitea reglamenta'rios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Industriaa Peleteras. So
clecled AnÓl1ilJlll>. IOlIcllaDdo el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de d1ver", mar·
canelas y la exportación de platea lanM'ee curtidas al cromo
y con acabado -double face-.

Este MiniBterio. de .cuerdo • lo lnformado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuleto:

Pr1mero.-Autorlzar el régimen de trétlco de perlecciona·
miento activo a l. firma -Industrial Peleteras, S. A.•, con do
micmo en Universidad. 4. Valencia, y número de identificación
fiscal A-46068284; sólo se adm.1te la operación por el sistema
de admisión temporal.

Segundo.---Laa mercancfas de importación serán las si
guientes:

1. Tensoactivos no tónico!', P. E, 34.02.18.2, con las denoml
oB'Ciones comerciales -B&ymol A. o -Tetrapol W...

2. TensoactivOl an1ónico., P. E. 34.02.11, con las denomina~

ciones comerciales .Borron T- o -Sandopan OTe-.
3. Conservantes:
3.1 SeJ sódica del P-cloro-meta-cresol, P. E. 29.07.10, den~

minado comercialmente -Preventol CMK Na».
3.2 ..Preventol t.., P. E. 38.11.00.8.
3.3 Disolución acuosa 2 (tlociano metíl tio) benzotiazol,

P. E. 29.35.99.9, denominado comercialmente ..AatrobllC MB 221-¡
•Butrol 30-.

•. Rindenbes, P. E. &2.03.30, denominado comercialmente
•Orapon_.

5. Auxiliares de rendido. P. E. 38.1g.99.9, denominado co-
mercialmente .Purgatal•.

6. Acldo rórmlco al 88 por 100. P. E. 28.14.12.
7. Formiato célcioo, P. E. 29.1'.13.
8. Formiato aód.ico, P. E. 28.a.13;
9. Curtientes m1nerales al cromo, P. E. 32.03.10, con las de~

nominaciones comerciales .Archtan•. o ..Chromos&1 B., o .chro-
mosal CL.. .

10. Recurt1entea resínlooe, SlntétiCOl o de otro tipo, posi
ción estadístiC8 32,03.10, con las denominaciones comerciales
de .Pienital F., o ..Novaltán llee., O ..MagnopaJ. lb.

11. Engrasantes an1ónicos, P, E. 34.03.91. denomin,'ldo co
mercialmente cCoripol BZN•.

12. Engrasantes catiónicoa. P. E. 34.03.91. denornlnados co~
mercialmente .Cataliz Loo o ..Cat&1il: W•.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
Pieles lanares curtidas al cromo y con acabado edouble

tace., P. E. 43.02,50.3.
Cuarto.-A efectos oontabies se establece lo siguiente:
Por cada pie cuadrado de piel lanM, curtIda al cromo y

con acabado .doub1e face_, que se exporten, se dat.ará en
cuenta de admisión temporal las cantidades de merc.a.nch.
siguientes: .

- 2(1 gramos de mercancfa 1.
- 23 gramos de mercancta 2-
- 8 gramoa de mercancía 3 <indistintamente 3.1, ó 3.2.

ó 3.3J.
- 18 gramos de mercancía •.
- 15 graomOl!l de mercancfa S.
- 52 gramos de merca.uc1a 6.
- 25 gr.mos de mercanda 7.
- 9 gramos de mercancIa 8.
- 73 gramos de mercancfa e.
- 22 gramos de mercancía lO, cuando dichos recurtientes

se presenten en estado sólido, o bien la cantidad que corres
ponda en función de 1& respectiva concentración, si se pre
sentan como disoluciones o dispersiones de agua u otros disol
ventes.

- .a gramos de mercancia 11.
- ~ gramos de mercancía 12.
No existen subproductos aprovechables,
El interesado queda obli¡'ado a declarar en 1& documenta

ción adulID.era de importación la composición, aplicación y
modo de utilización de cada mercanc1a.. indicando. ademAs. en
cuál de loa doce iI"Upos se1ialados debe ser inclUida, ext1'emoa
que podrán ser comprobadoe mediante perIódica extracción

de muealr.. _a IU &DáIIIla por' el Laborlll<lrlo Cenlra1 d.
Aduanaa. . __.___ ._ ___._ ta

El lnlereeado queda obllgedo a d~.. en _ ~~eD •
aión aduanera de exportación., _ la correspondiente ho1a d.
det&1le por cada producto exportado, laa compos1clonea d. tu
matert&a primas empleadas, áeterminantes del beneficío f1&ca1..
&Si como calidades. tipo¡. (acabados, colores. especificacionel
particulares, formas de presentación), dimensiones ., deméa ca·
racterlallcae que las Idenllflquen J dlsl1nslan de olr.. elmllaree
y que en cualquier caso deberl1D coino1dJr, respectivamente.
con las mércancias previamente importadas o que en BU oom·
pensación se importen p06terlormente, a fin de que 1& Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de 181 _comprobacione.
que estime conveniente realizar, entre ellas 1& utracoión de

"mueetras para su revisión o anáUsls por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

QulDlo.-En ~l slstema de repoek:lóD COD franquicia _
celaria y de devolución de derechos derivados de la presente
autorización. las exportaciones que se hllY.n efectuacfo desde
el a de junio d. 11164 hasta la aludida recbe de publlcaclóD
en el .Boletín Oficial del Eatado-, podrl1D acogerse tam'bié:a
a loa beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho
constar en la llcench, de exportación '1 en la restante docu·
mentación aduanera de despacho 1& referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones lo. plazos 88
ftalados en el artículo anterior comenzarán. a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Sexto.-se otorga esta autorización hasta el di& 31 de oc·
tubre de 1986, a p~rttr de la fecha de str publicación en el
eBoleUn Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con trea meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Or~

den del Minisetrio de Comercio de 2-f de febrero de 1978.
Séptimo.-Los pmses de origen de l. mercancIa a importar

serán todos aquellos con los que E,jpaña mantiene relaciones
comerciales normales.

.Los países' de destino de las exportaciones serán aquell.os
con 108 que España mantiene asimismo relaciones comercie.ies
normales o BU moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Direoción General de Exportación, si lo estima oportuno. au-
torizar exportaciones a los demás paiSA8. . .

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorio DaClO
nal situadas fuera del área aduane", también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Ootavo.-El plazo para la transfomlación y expo~taci6n en
el sistema de admisión temporB'l no podrá ser superior a dos
aftas. s~ bien para optar por primera vez a este sistema h....
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.'
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1976 y en el punto sexto de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Noveno.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de 1, declaración o licencia de importación coIX!0 de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema estabiecido.
mencionando la dispOsición por la que se le otorgó el mismo.

Décimo.-w mercanciaa importadas en régimen de trát~~
00 de perfeccionamiento activo. asi como los pro(i'uct.os tenm
nadas exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re·
laUvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla.
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposicionei:

Decreto 1492/1975 (..BoleUn Oficial del Estado- número les),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1976

{.BoletIn Oficial del Estado.. número 53}, ,
Orden del Ministerio de Comercio de :u de febrero de 1sr76

(.Boletín Oficial del Estado» número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de S de mar.lO

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado.- número 71).
·Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perleccIonamicnto

activo que se .utoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenIa la firma ..Industrias Peleteras. S. A..,
según Orden ministerial de 15 de abril de 1962 (..Boletín Oficial'
dei Estado.. del 9 de Junio), prorrogada por Orden minIsterial
de 19 de octubre de 1983 .Boletin Oficial del Estado- de 16 de
noviembre}. a efectos de la mención que en 1&1 llcenciaa de
exportación y correspondiente. hota de detalle ~ haya hecho
del citado régimen. ya cadur.:ado, o de la solicItud de su Pl'Ó·
rroga.

Decimotercero.-l& Dirección General de Aduan... ., 1& Di
reoctón General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarAn las ~edid88 adecuadas para l. correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autor1zao16n.

Lo que comunioo & V. l. para su conocimiento 1 efeotOl.
DiOl guarde a V. l. muchea dOl. .
Madrid. 25 de octubre de lW4.-P. D" el Director .enera

de ExportacIón, Apolonio Rulz lJgero,

Urna. Sr. DIrector general de Exportación.


